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MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico I

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artícu-
los 107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico I, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/02223. — David Porta Martín, 8941959-L. — 2 de
abril de 2009. — Decreto 74/2005, de 28 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Ur-
bano en Automóviles de Turismo. — 1.501 euros.

183/2008/02839. — José Ángel López Fernández, 36164838-Y.
— 23 de marzo de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4
de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. —
3.006 euros.

183/2008/05356. — Rite Rite, Comunidad de Bienes,
E-80556350. — 23 de abril de 2009. — Artículo 30, apartado 12, de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y Otros
Trastornos Adictivos. — 30.051 euros.

Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.857/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competente
para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos 107 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. —
Norma infringida. — Sanción

183/2008/03821. — Juan Jiménez y David Briceño, Comunidad
de Bienes, E-81653388. — 13 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de
la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Activida-
des Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de julio de 1997). — 3.006 euros.

183/2008/04707. — Esperance Toll, Sociedad Limitada,
B-84830009. — 13 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997. — 6.000 euros.

Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.860/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Contratación y Régimen Interior

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión ordina-
ria de fecha 21 de febrero de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Es-
pecial de Control Urbanístico Ambiental de Usos para la implanta-

te, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimien-
to del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica de
Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/6.767/09)
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ción de la actividad de bar-restaurante en las plantas sótano, baja y
primera del edificio sito en la calle Carretas, número 33.

Segundo.—Someter dicho acuerdo al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y en un periódico de los de mayor difusión.”

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación
de alegaciones, pudiendo consultarse el expediente en el Negociado
de Licencias, sito en la calle Mayor, número 72, segunda planta, en
horario de nueve a once y treinta, de lunes a viernes.

Madrid, a 20 de mayo de 2009.—El secretario del Distrito, Jesús
E. Guereta López de Lizaga.

(02/6.663/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de ju-
nio, de Evaluación Ambiental, se hace público para general cono-
cimiento que se ha solicitado licencia de instalación de actividades
por el titular y para la actividad que se indica a continuación, al efec-
to de que quienes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia puedan hacer las alegaciones que estimen per-
tinentes, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación, mediante escrito a presentar en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento o en cualquier forma prevista en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, encontrándose a tal fin los expedientes en la
Unidad Técnica de Licencias Especiales de la Subdirección General
de Edificación.

711/2009/02857
“Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, Sociedad Anónima”.
Suministro de gas licuado propano.
Carretera de Villaverde a Vallecas, número 278.
Madrid, a 3 de junio de 2009.—La jefa del Departamento Jurídi-

co de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/2.107/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencias Generales

Unidad Técnica de Licencias IV

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y en el artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramita-
ción de Licencias de 23 de diciembre de 2004, se informa que la per-
sona o entidad abajo relacionada ha solicitado licencia de
instalación en la finca que se indica.

El proyecto podrá ser examinado en la dirección señalada, Uni-
dad Técnica de Licencias IV, Departamento de Licencias I, del
Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, nú-
mero 13, tercero, en el plazo de veinte días contados a partir de la
inserción del presente anuncio y, en su caso, formular dentro de di-
cho plazo, por escrito, las alegaciones que se estimen oportunas,
en los Registros Municipales o en cualquier otro registro, de con-
formidad con el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Número de expediente: 711/2006/23308.
Emplazamiento: carretera de Alcobendas, número 60.

Actividad: planta de tratamiento de arenas.
Titular: “Hermanos Sanjuán, Sociedad Anónima”.
Madrid, a 4 de junio de 2009.—La jefe del Departamento Jurídi-

co de Edificación, Yolanda Sancho Peinado.
(01/2.110/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Arganzuela

Departamento Jurídico

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al
público que ha sido solicitada licencia urbanística para el ejercicio
de la actividad e instalación especificada, pudiendo ser examinado
el proyecto en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro
del plazo de veinte días hábiles. Cuantas personas se consideren
afectadas de algún modo por la actividad e instalación referidas pue-
den formular por escrito las observaciones que estimen oportunas en
el Registro de este Distrito en el indicado plazo.

Número de orden. — Número de expediente. — Interesado. — Em-
plazamiento. — Instalación o actividad

1. — 102/2008/5967. — Inversiones y Promociones Europeas,
Sociedad Limitada. — Calle Sodio, número 1, A. — Cafetería-tien-
da de alimentos.

2. — 102/2008/6201. — Kidsco Balance, Sociedad Limitada. —
Calle Sodio, número 3. — Escuela infantil de primer ciclo.

3. — 102/2009/196. — Sigla Ibérica, Sociedad Anónima. — Ca-
lle Eros, número 7, A. — Restaurante.

4. — 102/2008/6932. — Menalva Restauración, Sociedad Limi-
tada. — Calle Méndez Álvaro, número 32, A. — Bar-restaurante,
ampliación.

5. — 102/2009/947. — Yang, Xiaolong. — Calle Granito, núme-
ro 10. — Bar-restaurante.

Madrid, a 1 de junio de 2009.—La secretaria del Distrito de Ar-
ganzuela, Amparo Vallcanera Zeferino-Rodríguez.

(02/6.782/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Arganzuela

Departamento Jurídico

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de la Comunidad de Madrid, en relación
con el artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de
Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al
público que ha sido solicitada licencia urbanística para el ejercicio
de la actividad e instalación especificada, pudiendo ser examinado
el proyecto en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, dentro
del plazo de veinte días hábiles. Cuantas personas se consideren
afectadas de algún modo por la actividad e instalación referidas pue-
den formular por escrito las observaciones que estimen oportunas en
el Registro de este Distrito en el indicado plazo.

Número de orden. — Número de expediente. — Interesado. — Em-
plazamiento. — Instalación o actividad

1. — 102/2006/2555. — Julián Abad Gonzalo. — Calle San Epi-
fanio, número 3. — Bar-restaurante.

2. — 102/2008/6124. — Haoping Chen. — Calle Eros, número
20, local 3-B. — Restaurante-cafetería.


